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IDENTIFICACIÓN


NOMBRE DE LA EMPRESA: TRASLADOS Y LOGÍSTICA S.A.S- “CERCANOS”
NIT: 901.289.681-5	
REPRESENTANTE LEGAL: Ricardo Martinez
ACTIVIDAD ECONÓMICA: Servicio de Transporte especial y carga liviana
CÓDIGO DE ACTIVIDAD CIIU: 4921
ARL: Sura		 

	NOMBRE DEL CENTRO DE TRABAJO
	DIRECCIÓN
	TELEFONO
	CLASE DE RIESGO
	NÚMERO DE COLABORADORES

	BOGOTA
	
	
	1, 4,5
	



TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S- “CERCANOS”  Prescribe el presente Reglamento contenido en los siguientes términos:

ARTÍCULO 1. se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y oportuna prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de conformidad con los artículos 34,57,58,108,205,206,,217,220,221,282,,283,348,350 y 351 del código Sustantivo del Trabajo, la ley 9 de 1979, Resolución 2400 de 1979, Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 1986, Resolución 1016 de 1989, Resolución 6398 de 1991, Decreto 1295 de 1994, ley 1562 del 2012 ,Decreto 1443 de 2014, Decreto 1072 de 2015, y demás normas que con tal fin se establezcan. 

ARTÍCULO 2.  La empresa se obliga a promover y garantizar la constitución y funcionamiento del COPASST, de conformidad con lo establecido en el Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 1986, Decreto 1295 de 1994, Resolución 1016 de 1989, ley 1562 del 2012, Decreto 1443 de 2014 y Decreto 1072 de 2015. 

ARTÍCULO 3. La empresa se compromete a destinar los recursos necesarios para desarrollar actividades permanentes, de conformidad con el Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (SG-SST), elaborado de acuerdo con el Decreto 614 de 1984, la Resolución 1016 de 1989, el Decreto Ley 1295 de 1994, la Ley 1562 de 2012, el Decreto 1443 de 2014, y el Decreto 1072 de 2015; el cual contempla, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Subprograma de medicina preventiva y del trabajo, orientado a promover y mantener el más alto grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores y/o contratistas, en todos los oficios, prevenir cualquier daño a su salud, ocasionado por las condiciones de trabajo, protegerlos en su empleo de los riesgos generados por la presencia de agentes y procedimientos nocivos, colocar y mantener al trabajador en una actividad acorde con sus aptitudes fisiológicas y psicosociales.

b) Subprograma de higiene y seguridad industrial, dirigidos a establecer las mejores condiciones de saneamiento básico industrial y a crear los procedimientos que conlleven a eliminar o controlar los factores de riesgo presentes en los lugares de trabajo y que puedan ser causa de enfermedad o accidente laboral según la Resolución 2400 de 1979. 

OBJETIVOS 

• Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles. 
• Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores y/o contratistas, mediante la mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa. 
• Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 

ARTÍCULO 4. Los PELIGROS (FACTORES DE RIESGO) existentes en la empresa están constituidos principalmente por:


	RIESGOS FISICOS:
Ruido
Iluminación
Vibración
Temperaturas externas
Radiaciones no Ionizantes
	RIESGOS QUIMICOS:
Polvos Inorgánicos
Polvos Orgánicos


	RIESGOS BIOLOGICOS:
Virus
Hongos
Bacterias
Picaduras, mordeduras
	RIESGOS MECANICOS:
Maquinas
Equipos
Herramientas

	RIESGOS BIOMECÁNICOS:
Postura prolongada mantenida
Esfuerzo
Movimiento repetitivo
Manipulación manual de cargas
	RIESGOS PSICOSOCIALES:
Gestión organizacional 
Características de la organización
Características del grupo social
Características de la tarea
Jornada de Trabajo

	RIESGOS LOCATIVOS
Superficies de trabajo
Sistemas y medios de almacenamiento
Condiciones de orden y aseo
	RIESGOS ELECTRICOS
Alta y baja tensión estática

	RIESGOS NATURALES.
Sismo
Terremoto
Inundaciones
Tormentas eléctricas
	RIESGOS DE SEGURIDAD:
Tecnológico (incendio)
Accidentes de tránsito
Público (robos, atracos, atentados)




PARÁGRAFO. Para efectos de que los riesgos contemplados en el presente Artículo, no se traduzcan en accidente o enfermedad laboral, la empresa ejerce su control mediante los métodos de: eliminación, sustitución, controles de ingeniería, controles administrativos y señalización/advertencia, elementos de protección personal; estos controles se aplican en la fuente, en el medio transmisor o en el trabajador según corresponda  de conformidad con lo analizado en la Matriz de identificación de peligros, valoración del riesgo y determinación de controles de la empresa, la cual se da a conocer a todos los colaboradores y está contemplada en el Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (SG-SST).

ARTÍCULO 5. La empresa y sus trabajadores darán estricto cumplimiento a las disposiciones legales, así como a las normas técnicas e internas que se adopten para lograr la implementación de las actividades de medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad industrial, que sean concordantes con el presente Reglamento y con el Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (SG-SST) de la empresa.
PARÁGRAFO: Como obligaciones de los trabajadores en relación con la protección de su salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST, se encuentran entre otras las siguientes: 
• Procurar el cuidado integral de su salud.
• Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 

ARTÍCULO 6. La empresa ha implementado un proceso de inducción del trabajador a las actividades que deba desempeñar, brindando la capacitacion respecto a las medidas de prevención y seguridad que exija el medio ambiente laboral y el trabajo específico que vaya a realizar.

ARTÍCULO 7. Este Reglamento permanecerá exhibido en, por lo menos dos lugares visibles de los locales de trabajo y su contenido se dará a conocer a todos los trabajadores en el momento de su ingreso.

ARTÍCULO 8. El presente Reglamento entra en vigencia a partir de la fecha de su publicación y durante el tiempo que la empresa conserve, sin cambios sustanciales, las condiciones existentes en el momento de su publicación y divulgación a todos los trabajadores, tales como actividad económica, métodos de producción, instalaciones locativas o cuando se dicten disposiciones gubernamentales que modifique las normas del Reglamento o que limiten su vigencia.
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